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DE LA PROVITOfA'OE MADRID. 
, 

* D VERTffl«JiArOFfCSAt. "SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESíJEPTO LOS DOMINGOS. 

Las leyes, órdenes y, anuncies qu« hayan de in- ) ; PKECIO DB soscaiaon.—En esta capital, 'devado á domicilio,. 10 re. mensuales 
«mar¿e en los BÓLBTIKES OFICIALES se han de mandar !i amticipados; fuera de ella i A re. al mes; ?,6 el trimestre; 7? el semestre, y 
alGefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa- por un año.—Se admiten suscriciones '¡n Madrid eu las oficinas del BOLETÍN 
" r t n i los Editores de los mencionadas periódicos. ;,' Corredera baja de San Pablo, número 56, báio —Fuera de esta capital, directa-

[Real urden de 6 de abril de 1839;. • mente por medio de'tierta al Editor, con mcliision del importe del tiempo del abono 
«c n sellos.—Un número suelte 1 realeo 
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ADVERTENCIA EDlTOHlAL. 
• 

Las disposiciones de las Autoridades, e»ceptÓúaj 
que sean á instancia de parte no pobre, so insertarte» 
oficialmente: asimismo'cualquier anuncio conce»* 
niente al servicio nacional, que dimane de-1as 
mismas; pero los de interés particular pagarán na 
real por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIOU. 

P R E S I D E N C I A ÜEL C O N S E J O D E M I 
NISTROS. 

S . M> la Reina (Q. D. G.) y sn augus
ta Real familia conti/iúan. en esta corté 
sin novedad en su importante salud. 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

Los sublevados pasaron ayer por Al • 
deanueva, 16 kilómetros distante de 
Puente del Arzobispo, y si como el con
tenido de lodos los parles recibidos in
duce á creerlo, no han podido ganar la 
margen derecha del Tajo, por hallarse 
convenientemente cerrados y defendidos 
los puentes y vados, es probable que se 
dirijan al Puerlo de San Vicente y Sier
ra de Guadalupe á buscar la cuenca del 
Guadiana, en cuyo caso la división Za-
vala ocuparía una posición ventajosa pa
ra salir al encuentro de los insurrectos, 
mientras que les persigue de cerca la 
del General Echagüe. Los pueblos del 
tránsito están animados 4el mejor espí
ritu y dispuestos á hostilizar á los suble
vados en su precipitada fuga á Portugal. 

——» u 

Se han presentado al Alcalde de Yé-
benes en muy mal estado un cabo y un 
soldado con armas y caballos, habiéndo
lo verificado en otros puntos cinco más 
de los sublevados. 

ÓÜ̂  • « 

La división del General Urbina'scgiia 
en la Curolina, y la columna mandada 
por el Brigadier Portilla llegó ayer á Sa
lamanca. 

Los Capitanes generales de Cataluña, 
Aragón, Yalencia, Granada, Sevilla y 
demns distritos participan que no ocurre 
novedad, y que el orden está completa
mente asegurado. f Gaceta del 15.) 

«Alcoba 13 de enero á la una y mediar 
de la madrugada. 

Acabo de llegar á este punto 
caballería de Ja (¡¡visión 4e mi manilo, 

cpn la 
PARTE OFICIAL. *. 

i;--; I habiendo Torzailo una marcha de nueve* 
leguas por caminos pantanosos y cruza
dos por las corrientes de la sierra. La 
infantería, para quien la jornada ha sido.' 
doblemente penosa, llegará dentro de al 
gunas horas. Reunida la división, y des 
pues de darla un lijen» descanso, cont i 
nuare la persecucióh á" lodo trance según 
las noticias que reciba de la dirección 
de los sublevados. El escelenle espíritu 
de que van animadas mis tropas mu per 
mite considerar duplicadas sus fuerzas 
para seguir avanzando.» 

El General Zavala al Excmo. 
Ministro de la Guerra: 

señor 

Los sublevados, abandonando las már
genes del Tajo, se han inclinado á la 
sierra, pernoctando el 12 en Campillo y 

•dirigiéndose al puerto de San Vicente. 
El Comandante Camino, con una perse
verancia y decisión infatigables, los per
sigue tan de cerca, que el dia 15 en Al-
deanueva hizo siete prisioneros en la r e 
taguardia de los fugitivos. 

El General Echagüe, con sus fuerzas, 
continúa la persecución de los rebeldes 
en la dirección que puedo conocer, se
gún las noticias que recibe duran 'o su 
marcha. 

Los Capitanes genérales de Cataluña, 
Aragón, Yalencia, Granada, Castilla la 
Vieja y demás distritos participan que 
no ocurre novedad, y que el orden sigue 
inalterable. • • (Gacela del 14.) 

"SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Fomento."—Negociado 3.°—Montes. 
Núm. 47.—Circular. 

Con fecha 5 del corriente rae dice el 
Ingeniero Gefe de Montes de la provin
cia, entre otras cosas lo quesjgue: 

«Excmo. señor: Con él Gude preparar 
los trabajos necesarios para la formación 
del plan provisional de aprovechamien
tos para el afio forestal de 1866 á 1867, 

rl 
. • . .xoaüiclí S'KjoJ üiJfey7iiéi ,i, . 

creo-acertada manifestar á V. E. la con
veniencia dé oír á los Ayuntamientos, 
ctoníbrme al'ártículo 87 del Reglamento 
tfe 17 'de'mayo de 1865, aeerca de las 
cantidades que pretendan obterer de los 
aprovechamientos que se propongan uti
lizar* deseada" uno de sus montes; debien
do espresar en la propuesta, además del 
valor y de la clase de aprovechamiento, 
el nombre del monte en el cual so solici
ten, .y si este, ha de ser para atenciones 
del presupuesto municipal, ó en el con
cepto de uso vecinal, igualmente que si 
el aprovechamiento ha de efectuarse 
bien \ sea en un monte de los que tienen 
por de .común, ó en una dehesa boyal, 
citen- la- fecha de la Real orden por la 
cual se le declara como tal. 

* Eslos* acuerdos en solicitud de apro-
vechamíenlo, tienen que presentarlos du
rante el .mi'.s actual y el de febrero inme
diato, para que tenga conocimiento este 
distrito de la posibilidad del que se soli
cita al ocuparse de la reunión de datos 
desdé el mes do marzo próximo, según 
el articilo 3.° de la Ios'ruccion para la 
formación de los planes provisionales, y 
que estando sujetos e&tos trabajos á pla
zos fatales, no puedo por mi parle dete
ner su presentación por efecto de la mo
rosidad de los Ayuntamientos, porque te-
niendo en cuenta qne durante el mes de 
junio ha de redactarse el plan y su me
moria, preciso es que antes de él esléu 
ultimados los trabajos, y no podrá por 
consiguiente atenderse una petición de 
un Ayuntamiento apático que, en dos me
ses de término, no se haya cuidado de las 
atenciones de su administración, no de
biendo olvidar tampoco los Ayuntamien
tos que según el artículo S8 del Regla-
ni un lo, lina vez formado el plan no pue
de concederse ningún aprovechamiento 
que no se halle-incluido en él.» 

Lo*que he dispuesto so inserte en el 
Dolciin Oficial de la provincia, para que 
llegué ú noticia de lodos los señores Al
caldes, á lio deque dentro de la época 
prefijada suministren los dalos que se 
reclaman y que han de servir de base á 
dicho Gefe facultativo para la redacción 
del plan general de aprovechamientos le
ñosos; en.la inteligencia de que las faltas 
que las autoridades locales cometieran 
en este servicio, -serian de gran trascen

dencia, en razón á que les privarían de 
los medios con que habrían de levantar 
las cargas municipales. 

Madrid 8 de enero de 1866. 
Rl Gobernador, 
D u q u o d o S o s t o . 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTACION PRINCIPAL ÜS HACIENDA P Ú 

BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Contribuciones.—Recaudación.—Circular. 

Entendiéndose vencido el plazo para 
el pago de cada trimestre el'dia primero , 
del segundo mes del propio trimestre, 
con obligación en el contribuyente, que 
no lo sea en capital de provincia, de ha
cer el pago en el sitio y á la persona que 
con anterioridad estarán designados por 
el Alcalde, de conformidad cou lo dis
puesto por Real orden de 25 de mayo de 
1846; la Administración llama la aten
ción de los señores Alcaldes y Ayunta
mientos de la provincia hacia este pre
cepto, puesto que desde el l . # a l o de 
febrero próximo ha de realizarse la re
caudación del tercer trimestre de las 
contribuciones directas del actual aúo 
económico. 

Para ello, y para que en ningún con
cepto puedan alegarse después disculpas 
por los morosos, ni por los contribuyen
tes forasteros, no siempre destituidas de 
fundamento, se cuidará preferentemente 
por los señores Alcaldes de anunciarlo 
previamente en este periódico oficial y 
por los demás medios acostumbrados, 
así como habilitar para el pago las horas 
de sol á sol en cada uno de los cinco 
dias que las instrucciones determinan al 
efecto. 

Como que ya en el último trimestre 
han desempeñado iguales funciones, y 
para que lo fueran espeditamente se 
circularon cuantas aclaraciones tendían 
á este resultado, no cree la oficina nece
sario detenerse mucho á espiiear las di
ferentes funciones inherentes á la co
branza, y por lo mismo, y porque se en
cuentra convencida que en el próximo 
trimestre, como en el anterior aconteció, 
se desplegará el mayor celo y la mas 
prolija exactitud, terminará reencargan-
do á las Autoridades municipales: 

1.° Que no hagan caso omiso de las 
disposiciones que las fueron comunicadas 



con referencia á las clases de monedas 
en que ha de tener lugar la percepción 
de las cuotas. 

2.° Que bajo ningún titulo ni pretes-
to escedan ios dias hábiles de cobranza, 
puesto que el día 5 el cobrador prestn-
tará al Alcalde una relación de los con
tribuyentes que no hubiesen satisfecho 
sus cuotas. 

Y 3.° Que desde el dia 15 al 20 se 
ingrese en la Tesorería, ó antes, el com
pleto del trimestre por territorial, in
dustrial y Consumos, en obviacion de 
apremios y demás medidas coercitivas, 
que no podrían evitarse de no tener asi 
lugar. ..iijji [a 

La Administración se complace en re
conocer serán escedidas sus esperanzas, 
y en tal concepto únicamente le resta 
esperar el resultado, para obrar en su 
"vista. 

Madrid 41 de enero de 1866.—José 
.Eernandez.de. Hiero. 

SESTA SECCIÓN. 

INTERVENCIÓN MILITAR DE CASULLA LA NUEVA. 

Capitulo 40.-Preaupue8to de 1865 & i 8 e e . 
* W v̂ v, " » iOÜÜ. 
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Nombres de los causantes. 

Por el correo ordinario se han remitido 
¿ los Ayuntamientos de los pueblos de 
la provincia, con algunos intervalos de 
dias, Us recibos talonarios correspon
dientes á los contribuyentes que estaban 
«ri descubierto por el primer trimestre de 
Territorial é Industrial del actual año 
económico, en 27 de octubre próximo 
pasado. 

Aunque al ejecutarlo se ha escitado el 
c< lo de las. mencionadas Corporaciones 
para que realicen las cantidades á que 
ascienden dentro del plazo mas breve, 
determinando la forma en que tendrá lu
gar el ingreso en Tesorería, no cree de 
mas la Administración, al recordar este 
servicio, anunciar á los señores Alcaldes 
y Municipalidades, que la cobranza se ha 
de ejecutar, por los medios que proce
den, dentro del mes Corriente, si bien su 
entrega tendrá lugar á la vez que se efec
túe la del tercer trimestre que vence en 
el mes de febrero inmediato. 

Esta última determinación, que tiene 
por objeto no imponer gastos ni viajes 
innecesarios á los Concejales ó á las per
sonas que autoricen al efecto, les obliga 
mas, si posible es, á la recaudación de 
los atrasos, ya porque con ellos cuenta 
el Tesoro para cubrir sus sagradas obli
gaciones, ya también porque únicamen
te en esta forma pueden liquidarse en be
neficio de todos las resultas de la recau
dación general que ha cesado. 
\ Y ninguna duda ni dificultades puede 

ofrecerse para que así tenga lugar. Es-
plicada tiene ya la Administración en 
circular do 26 de% octubre próximo pasa
do, dirigida directamente á los sen res 
Alcaldes, las me'didas coercitivas que han 
de adoptarse en su caso contra los deu
dores morosos; ellas no pueden ser mas 
que las preceptuada? en Reales decretos 
de 25 de mayo de 1845 y 25 de julio de 
4850, y atemperándose á sus prescrip
ciones no hay temor se dilate la realiza -
cion de estas cantidades, y las demás 
que representen los recibos que por otros 
años han de remitirse. 

Cuiden, pues, de ello los señores Al
caldes y Ayuntamientos, dando una 
prueba mas del celo de que se bailan 
animados por el servicio público. 

Madrid i 1 de enero de 1866.— José 
Fernandez de Riero. 

Urbano Arranz Navio Mayo de 1863. 
José ¿.) ña te. Gil. Ídem 
Manuel Pedro Neira . ídem 
Julián Rodríguez y Ramírez. . . . ídem 
Martin Raquero Conde. . . . ; . ídem 

. . . ídem 
. . Abril (fe i863 . 

• ¡ i Junio de idem. 
• rt

 (

, a i ; ¡ foni I 

TISORERIA DI MADRID. 

Relaciones 
en qae se comprendan. ^ U * ^ 6 apoderados. 

Pedro Olíate, padre 

ídem 
ídem 

Julio ,de ídem. 
• • Agosto de idem. . 
• •• Setiembre de idem. 

Antonio Calvo y Soto. . . 
Domingo González Moya.. - . 
Silvestre López Martínez. . 
Florencio Molina Serrano. . 
Francisco Morales Moreno, ; 
J o a q u í n García González. 
José Saborido Pineda. . . 
Pedro Fernandez Rodríguez.. 
Fernando Bravo Lozano. . . 
Antonio Fernandez Cancho. . 
Modesto González García. 
Francisco Moreno Jacinto. . . . 
Manuel Rodríguez Lizaha. . • • 
Casimiro Benito Vígerra. . . : • 
Bernabé Fernandez Pérez. . . . 
Miguel Santos González. . . . . 
Juan Barbero Payo, . . . . . 
Juan Fernandez y Sánchez. . . . . ídem 
Manuel Sánchez Canalejas Ídem 
Mariano Pereira Pecondon ídem 
Domingo Alonso González. . . . . Diciembre de idem. . . . • 
Juan Caprols y Pons ; 

José Cotíes y llamos. . . • 
D. Manuel Escudero Gallardo 
Venancio Hurtado Cortés. 
Enrique del Pozo García. 
Manuel Rivera González. . . 

» 

lí , Mi/;» 

olí '<)) i>u.'. i A 
. iÍ*bi.)i9l\eAn\ 

• r i i ídem 
. . ídem 
. • ídem 

ídem » 
Ídem » 

. Octubre de idem. . . Juan Lorenzo Benito, padre. . 

idem t:u fihftb sb p.saq I • . Nov iembrc^ idem. 

u ol GuiltertiialBravo, padre. . 
; j Jacinto, Fernandez, padre . . 

91» ortuí 

ídem 
ídem' 
Ídem 
ldeca 
ídem 
Ídem 
ídem 

. Eneró de 1864. . . . 
. . . . Ídem 

Ídem 
| Ídem 

Febrero de 1864.' . . 
ídem 

Marzo de ídem. . . . 
Ídem 

Abril de idem. . ; . 
ídem 
Ídem 
ídem 

Mayo de idem. 
Ídem 
Ídem 

Junio de idem. 

-ni 
ni n 

José Sevilla Velasco. v » 
José Peña González, i . 
Joaquín Revuelta Gómez. 
Juan Barro y Pérez. . . 
Gabriel Arlal y Marzo. . 
Manuel Parada Estevez. .. ' . . . • 
Juan Merino Suarez. . .• . . • • 
Manuel de Tena Urtiz. - • • • \ 
José Cabrera B a l l e s t e r o s . . . . . . . 
Carlos lbaüez Arias. . • « 
Francisco Peña Perpiñan. 
Braulio Garrido Megía. • • 
Elcuterio Santiago Muñoz. . 
José Torres y Ramos.. • . 
Eduardo Hernández Martines 
José Laulero Fernandez. . . 
Eusebio Aura Lledo. . . ... 
Tadeo Salgueiro Villalobos. . • . • JUUIO ue mera. . 
Ignacio Caminal Puig Diciembre de 1863 . . 
Claudio Giménez Domínguez, i « • 
Pedro de la l lenan y Orbon. • • • } d e m 

José Palomar y Navas • Ídem 
Domingo López Baqueiro. . • • • » í a r . z 0 • • 
Vicente Matilla Martin. . . . . . Junio de i86o. 
\nl,,,,'i,. r í -

María Ortiz, madre 
í t ! U a u * j .iolíh 

» 

» 
aofridiyoi 
,i\V¿ obi 
i imi 

MU 'l'JlJ Y 
» \)t\ Mldr:ili » 
I 
» 
» 

OJ /a 

3i7 a r ¿ ob 0j 

Tadeo Salgueiro, padee 

Se han reliradolos libramientos después I 
de formada esta relación. 

Antonio García y Gutiérrez. 
Florencio Baena y Caviz. . 
Juan B. Martínez Gibier. . 
José Martínez Puerto.. . 
Juan López Moya. . . . 
Vicente Hernández Belén. 
Juan Castro del Pozo.. . 
Juan Diaz Moreno. . . 
Antonio Ballerra Guisado. 
Martin Pelea lo Barraguer. 
Panlaleon Escuson Diez. . 
Tomás Domínguez Maleo. . . . . jumo ue ídem 
Manuel Serrador Telia. . . . . . Abril de ídem 
Pedro Trasoñares Andrés. / ^ L n 

Crescendo Espin y Serrano. . . • Mayo de i8Go. 
Roque Garza C a b e l l o . . . . . . . Jd em 
Ramón Simón Azcara . . I d e a i 

Manuel Moros Sánchez. . . * . . Junio de ídem. 

Mayo de idem. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Marzo de 1864. 
Mayo de 1863. 

ídem 
ídem 
ídem 

Junio de idem. 

Eses mil». 

200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 . 
200 
200 
1J5.540 
88.673 

200 
200 
200 
200 
200' «k 
200 
200 
131,811 Sinforiano.Fernandez, padre. .. 

Antonio Sánchez, padre. . . . . . 200 
200 
200 
200 
200 
200. 
200 
200 
200 : 
200 , 
200 
200 . 
200 
200 
200. 
200 
200 
200 
200 
200 
200 200 

Benita Garrido, hermana 105 ,024 
Añádelo Santiago, padre 182010 
Dolores Ramos, madre. Mffit 

. Prudencia Martínez, madre. . . . . ^ 
* 200 
» 68,585 

2 0 0 

* 200 
tt 200 
» 200 
* 2 0 0 

» 200 
» 200 
n 2 0 0 

» 200 
» 200 

200 
» 200 
» 200 
* 200 

200 
w 200 
w 200 
" 200 
* 200 
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Nombres de los causantes: 
Relaciones 

en que se comprenden. Herederos ó apoderados: 

Vicente Abad y Mares. . • 
Jaime Ferrer líipoll. . . . 
José Moya Martin 
José Santiago Saez. . ¿ . 
Esteban Urtasun Sorbet. . . 
lúeas Iriarlc üoldaráz. . . 
Eusebio Hoig y Borras. . . 
Mariano Arbizú Mivriezcurrcna 
¿amon Santamaría y Borras. 
José Valverde Mercadera. 
José Coronado Itompidor; 
Tedro lloig Cantarero. 
Pascual Martínez Naez. 
Francisco Bautista Cobos. . • • 
José Calvo del Kio. . . . • • 

i Francisco Albiñana Lauro. . • • 
Florencio Aznar Casanova. • • -
Josó Sanz y l'ous 

'José González y Fernández. . • • 
Felipe de los Reyes. Aznate, . • . 
Francisco Vera Quintana. . . • 
José Moran Notario . 
José Márquez Giménez 
Gabriel Sánchez Lozano. . . . » 
Gerónimo Fuentes" Ramírez. . . . 
Ignacio Fernandez y Goozaloz. . . 
Mauricio del Amo Rebollo. . • • 
Juan Merino Martin. . * . . • 
Narciso Mala y Huerca. -
Vicente Bardan y Sabugo. 
Juan Seijas Calzón. . . 
Luis Ramos Lorenzo Jumo dcI8t>3. . 
Miguel Linares Ibañez. . . . . . Julio de ídem. . 

Manuel Roig, padre 

Setiembre de 1863; . • 
Octubre de ídem. % . 
May o* de i 864. . . . 

ídem 
ídem 
ídem 

Junio de idem. . . • 
ídem 
ídem 
ídem 

Enero de 1864. . . . 
ídem 
ídem 

( ídem 
Ídem 

Junio de ídem. . . . 
ídem 

Mayo de idem. . •. i 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem l'"1 

hiera 
ídem 

Junio Óe idem. . » Í 
Ídem. 
ídem 
ídem 

D 

Eses. mils. 

200 
200 
200 
200 
200 
200 

69,624 
200 

2 ™ 

n 200 

Doa .átamoViAbUY v siftcmi, 

Manuel Aznar, padre. 
» 
* 
n 
n 
B 

-SÍUÍP'í 

V ¡i .i 
m 200 

200 
200 
200 
200 . 
198,957 
200 
200 
:200 
20O 
200 

ídem 
Ídem 

» 

l 
OW lo croo AK 

IAI 

0! n 
Madrid 5 do enero de 1866.—Antonio de Ileredia. 

•nivosa "íb abnvoifl 
lo flo» fibalu!» ,-ir.l'iuff'!) i h 

» aoboo'i* OfcS eb !i 
.00S e\l la «o» 

.001 oh l9'íioa«0ffi Jaó lLo^r,Ti: 
.otoloT »b irbnivoi^ 

200 
200 
200 
1200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
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ADMINISTRACIÓN DE PROVISIONES DE ALCALÁ DE HENARES. 
• .neii l cul i io «liál ufa ' [,. \\ h ¡ .anhcíiMi Ofthsuq •' - te no.?, utflilfloll 

MES DE DICIEMBRE DE 1865. 

Ñola de las compras verificadas' en'el présenle mes por'csla Administración en los días y punios que se espresan. 

• : ¿ , • . 

Diluí. 

-IJJJUJOlJ 

8 
8 
8 
S 
9 

21 

'| 
6 
7 
9 

41 
19 
21 
27 
29 
30 

9 
10 
11 
11 
12 
15 
14 
15 
16 

Pueblos 
donde se han hecho 

ias compras. 

rr i 
fangq -*>i Bl ü\ coH IJ fiotouifea! 9 b *tadt * i , ü lí|J4itoÉtó¿« :" 

Vendedores. 

ni 
Tn'̂ o. 

Alcalá. . , 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

. D. a María Cruz Sánchez. • • • j • • 
Celedonio Martínez 
D.* Dominga Echevarría 
La misma señora. 'í . ^ 4 >P«*X^«í-n6i* • 
Martin Martínez. . • 
D. Juan Arpa. . . . 

Cebada. 

D. Santos Sierra 
Teodoro Navio. . • * — r - . . 

D.* Dominga. Echevarría. . . • 
. Pablo Moreno. . , • • • » 
Sebastian Dorado. . • . . ' t í . ' . -

Juan Marlin. . . . 
Rufino Ruiz. . . 
Sebastian Dorado. 

Fanegas. 

61 
60 

200 
31 

350 
450 

Precio 
de la unidad. 

Quintales — 
métricos. Escudos, mHésimas. 

ofl'lrduií.) üh ixuivovl 

3,400 
3,400 
5,500 
3,200 
3.400 
5,500 

Pa;'a¿ 

Trifon Criado. . . 
D. Francisco Alcalde. 
D. ' María Cruz. . . 
Andrés Arribas.. . 
Cecilio Ramón. . . 
José Hernández. . . 
Gerónimo Fernandez. 
D. Jacinto Alcobendas. 
Gumersindo Cabezón. 

"33 2,200 
2200 • » 2,200 

550 2,200 
100 2,200 

1150 1» 2,200 
202 2,200 

1550 i» 2.200 
1000 » 2,200 

55.24 » 2,200 
22,24 , 'D!0 1 l J IB 2,200 

612 • 2,200 

¿Zít'.'.r.D oh o"oolv 

583 1,452 
» 290 4,452 

57 4,432 
418 1.452 

» 230 4,452 
» 576 4,452 
» 426 4,452 

422 4,432 
424 1,452 

Alcalá de Henares 31 de diciembre de 1865.—El Administrador, Dionisio Ortega.—V.° B.°—El Comisario de Guerra 
Inspector, Pedro Goncér. 

(32.—N.° 1.°) 

Ihtéédtfncia de PjércHofdelCatalnJ.a. 

Habiendo fallecido eneíhospital Mili* 
lar de esla plaza, ?n 10 de seliembre 
de 1859, el tercer coiidcsl;ibled:íprime
ria clase de la armada Manuel Escude
ro Tosas, «fajando 50 escudos deposita
dos en Ja Caja de dicho establecimiento» 
é ignorándose hasta la fecha cuáles sean 
sus legítimos herederos pura entregarles 
la cilada suma,<$ebacc saber por me
dio idejfjpr^ijte.,; para que las personas 
que se erenn con derecho al percibo de 
la misma, puedan dirL-ir sus reclama
ciones con.el documento que lo acredite 
á esta Intendencia, en él término de dos 
meses, pasados los cuales y no habién
dose obtenido resultado alguno se desti
narán á obras piadosas, seglr8 lo dis
puesto por ol Kxcrno. sefior Director 
¡general de Administración militar én 40 
del actual. 

l^rcelona 15 de diciembre de 18G5. 
— P . A.—El Sub-Intendente, José Al-
vareda.—(10. N. 1.") 

I 
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS» 

.10/11,: » U ? J U 1 U ; K H 

Ea virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 48 dei'^faetige. esta Dirección general 
ha señalado el dia 26 del próximo enero, á 
las doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de 431& kilogramos de 
acéííe' con destino al alumbrado de los faros 
de la provincia de flaelva, presupuestados 
en 280{• escudos y 300 milésimas. 

La subasta secelebrará en los términos pre-
Ueñidós por la Instrucción de 18 de marzo 
de 1852, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras, públicas, situada, en el local 
que ocupa el Ministerio do Fomento, y en 
Haelva-anie el Gobernador de la provincia; 
hallándose f>n timbos puntos de manifiesto 
para conocimiento del público, el prosupuesto 
y condiciones KCTespdnduffltep. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arregl/indose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía par a 

tomar parte en esi.i subasta será de 200 
escudos en SWkrb ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
leseóla asignado por las respectivas1 disposi
ciones vigentes, y en los que no lo tuvieren^! 
de su cotización en la Bolsa el dia anteriora* 
fijado para la subasta: debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos 6 mis 
proposiciones iguales secelebrará únicamente 
entre sus autores una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la 6i-
tada Instrucción; siendo la 'primera mejora 
j)or lo menos de oÜO reales, quedando las 
demás á voluntad de los lidiadores, siempre 
que no bajen de 100. 

Madrid 28de diciembre de 18555.—El Di
rector general de Obras públicas, Frutos S a a -
vedra Meneses. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de 

enterado del anuncio publicado con fecha 28 
de diciembre último, y do las condiciones y 
requisitos que se exigen, para la adjudicación 
en pública subasta del suministro de 43110 
kilogramos de aceite para los faros de la 
provincia de Huelva, se compromete á tomar 
á su cargo dicho suministro con estricta su
jeción á los espresados requisitos y condicio
nes por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga,admitien
do 6 mejorando lisa y llanamente el tipo fi
jado; pero adviniendo quo será desechada 
loda propuesta en que no se esprese deteí-



miradamen te la cant idad, escriia en le t ra , 
_ :por la que se compromete el proponente á 

la ejecución de este servicio.) 
(Fecha y firma del proponente . ) 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Plazas de Maestros y Maestras por 
concurso. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 18^8 han de proveerse por 
concurso en los Maestros y Maestras 
comprendidos en el art. i 85 de la ley de 
Instrucción pública las escuelas dotadas 
con el sueldo anual de 250 á 299 escu
des 900 milésimas para Maestros, y 166 
escudos 600 milésimasá 199 escudos 900 
milésimas para Maestras, y en los que 
careciendo de dicho titulo acrediten su 
aptitud y moralidad, al tenor del articu
lo 181, las escuelas incompletas de suel
dos Inferiores á los mencionados. 

Las de una y otra clase qae resultan 
vacantes son las siguientes: 

ESCUELAS US NIÑOS. 

Las de Colmenar de la Sierra, Espíe, 
•gares • Paredes, con e ldé ; 200. 6 W*l 

-La de ¥ebesr^en-e4-de-460. — 
La de nuertapelayo, con el de 120. 
La de Tortuero, con el de 110-f 
La de Aliquc, con el de 102. " 
La de Algar, con el de 100. 
La de Rata, con el de 93. 
La de Jocar, con el de 82,500. 
La de Goijosa, con el de 84. 
La de Yillanueva de la Torre, con el 

de 80. 
La de Yalderebollo, con el de 78. 
La de Yillacorza, con el de 74. 
Las de Armunia y Valdeaverueto, con 

el de 72. 
La de Fraguas, con el de 58,500: 
La de Torefe, fion'el de 52. ' 
La de La Loma, con el de 5Q,500. 
La de La Borbolla, con el de 51 . 

Provincia de Madrid. 

Las escuelas de Ajalvir y Colmenare-
jo, dotadas con el sueldo anual de 250 
escudos cada una. 

La de'Patones, con el de 180. m 

La de, Anchuelo, con el de 110. 
La dePresnedillas, con el de 100. 

Provincia de Segovia. 

La escuela de Caballar, dotada con el 

La de Sebulcer, con el de 200. 
La de Carrascal del Rio, con el de 190. 

Provincia de Toledo. 

La escuela de Alcolea de Tajo, con el 
sueldo annal de 225 escudos., 

La de Hontanar, con el de 200. 
La de A re ¡col lar, con el de 125. 
Las de Casar de Talayera y Canolilla, 

con el de 110. 
Las de Buenas-Bodas, Mina,- Palomc-

que y Ventas de San Julián, con el de 100. 
La de San Pedro de la Mata, con el 

de 80. 

Provincia de Ciudad-Real. 

Las plazas de Maestro auxiliar de la 
superior y elemental de Alcázar, Dai- i U O M W W I M H - , U U I 

miel y Herencia, dotadas con el sueldo I sueldo ̂ amial de 220 escudos, 
anual de 220 escudos cada una. 

Las escuelas de Arroba y Fuenllana, 
con el de 200. 

Las plazas de Maestro auxiliar de la 
elemental de Malagon y superior de Man
zanares, con el do 146. 

La de igual clase de la elemental de 
Yiso del Marqués, con el de 127,700. 

La id. de la de Torralba de Calatrava, 
con el de 120. 

Las id. de la elemental de Manzana
res y Moral de Calatrava, con el de 110. 

Provincia de Cuenca. 

La plaza de auxiliar de la de Mola del 
Cuervo, dotada con el sueldo anual de 
220 e scudos . 

La escuela de Salinas del Manzano, 
con el de 200. 

La plaza de auxiliar de la de Huele, 
con ei-de 187,500. 

Las escuelas de Castillejo-Sierra, Cu
billo, Rivagorda, Uña y Valhermoso, con 
el de 150. 

Las de Culebras, Fuentescusa, Pozue
lo, Rada de Haro, Soloca, Tobar. Valpa
raíso de Arriba y Villalva de la Sierra, 
con el de 125. 

Las de Algarra, Arandilla, Vascuña
na, Buenache-Sierra, Casas de Roldan, 
Casas de Santa Cruz. Castillo de Alvara-
fiez Collados, Cueva del Hierro, Fuentes 
Buenas, Fuentes Claras, Yénseda, Lagu
na del Marquesado, Laguna Seca, Mase-
gosa, Pajaron, Pajaroncillo, Pedro Iz
quierdo, Piqueras, Ribatajadilla, Santa 
María del Val, Solera, Tomibia de! Cas
tillo, Valdecolmenas de Arriba, Valde-
morillo, Valtablado de Beteta y Yalver-
dejo, con el de 100. 

Provincia de Guadnl.ijara. 
La plaza de auxiliar de la escuela 

práctica en la normal de Maestros de 
Guadalajara, dotada con el sueldo anual 
de 270 escudos. 

La escuela de Villel de Mesa, con el 
de 250. . 

BSCUELAS DE M Ñ A S . 

Provincia de Ciudad-Real. 
Las escuelas de Aldea de Valverdo>y 

Solana del Pino, doladas con el sueldo 
anual de 166 escudos 600 milésimas ca
da una. 

La plaza de auxiliar de la elemental 
de Almadén, con el de 146. 

La de igual clase de la de Almodóvar 
y la escuela de Sania Cruz de los Cána
mos, con el de 153,300. 

Las plazas de auxiliar de Carrion de 
Calatrava y Moral de Calatrava, con el 
de 110. 

La escuela de Retuerta, con el de 100. 
La de Aldea de San, Benito, con el 

de 70. 
La de Villar del Pozo, con el de 

66,700. 

Provincia de Cuenca. 
Las escuelas de Majadas, Mazarulle-

que y Pineda, doladas con el sueldo 
a n u a l de 166 escudos 600 milésimas ca
da una. 

La plaza de auxiliar de la de Taran-
con, con el de 150. 

La p laza de auxiliar do la de Mota del 
Cuervo, con el de 146,700. 

La de igual clase de la pública de 
Cuenca, de la fundación del R.'Sr. Pala-
fox, con 250 milésimas de escudo diarias. 

La escuela de Poyatos, con el de 90 
anuales. 

La plaza de auxiliar de la de Huete, 
con el de 75. •« <: aup no 

Provincia dé línídalajaTa.—;— •* 
Las escuelas de Alcolea del l'inar, Vi 

llel de Mesa f Valfermoso de Tnjuña, 
dotadas con el sueldo anual d e 166 es
cudos 700 milésimas cada una. 

• Provincia de Madrid. 
Las escuelas del Álamo, Mondéjar de 

la Sierra, Yillamanrique y Zarzalejo, do
tadas con el sueldo anual de 166 escu
dos 600 milésimas cada una. ü " 0 1 ( 

Provincia do Segovia. 
La plaza de auxiliar de la de Turéga-

no, dolada con el sueldo anual de 180 
escudos. 

Las escuelas de Adrados, AldeaJueoga 
de Pedraza, Aldehorno, Arcones, Cere
zos de Arriba. Cuevas de Probanco, Ga
llegos, Navafria, Ovejun., Sancho-Nu-
fio, Santo Tomé del Puerto, Torrevalde-
sampedro, Yalleruela de Sepúlveda y 
Uruenas. con el de 166,600; 

La plaza de auxiliar de la de Carbone
ro el Mayor, con el de 150. 

La de igual clase de la de San Ilde
fonso, con el de 146. 

Provincia do Toledo. 

Las escuelas. de.Pulgarv Sevilleja, do-
tedas con el sueldo anual de 166 escu
dos 700 milésimas cada una. 

La de Argés, con el de 150. 
Ademas del sueldo, los Maestros y 

Maestras disfrutarán casa gratuita y las 
rétrihnciones de los niños y niñas que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des escritas de su puno y con documentos 
(de que han de acompañar copia literal) 
al señor Gobernador, Presidente de la 
Junta de Instrucción pública de la res
pectiva provincia, la cual elevará á este 
Rectorado con su propuesta las instan
cias originales que le hayan sido presen
tadas en ef término de un mes, contado 
desde el dia en que se inserte este anun
cio'en el üolétin Oflciat de la misma. 

Madrid'3 de enero dé 1866.—El Rec
tor, Juan jlanue) Montalbán. 

SESTA SECCIÓN, 

PROVIDENCIAS JUDICIALES* 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

Don Ricardo Chacón, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de 
esta capital. • 
Hago saber: Que habiéndose acorda

do por providencia de 22 del" corriente, 
convocar á junta á los acreedores al 
concurso voluntario de don Mariano 
González, para el nombramiento de Sín
dicos, se señala para que tenga lugar 
el dia 51 de -enero próximo venidero, á 
la una de su tarde, en la sala de a u 
diencia de dicho Juzgado; y al efecto se 
cita á los acreedores para que concur
ran en el citado dia y hora señalados 
acompañados de los títulos que justifi
quen su crédito, pues que de lo contra
rio no.secan .admilidosu 

Dado en Madrid á 30 de diciembre 
de 1865.—Ricardo Chacón.—Por man
dado de S. S. , Santiago Urdiales. 

(27.—N. l.°) 

Juzgado de primera instancia del distrito <fe 
:»)..•••.,• .««onavista.. 

- - E n Yirlud.de providencia del señor 
don Emilio Bravo, Magistrado de A i u 
«I¡rucia v Juez ¿Te primera instancia del 
distrito (jeBuenavista de esta capital, re
frendada, del infrascrito Escribano, se h a 
ce- saber-pop medio deste anuncio la pre
sentación de concurso voluntario de don 
Fidel'Perez, del comercio de esta corte, 
solicitando la espera de sus acreedores, 
habiéndose convocado á junta general y 
señalado al efecto el dia 31 del corriente, 
á la una de -su tarde, en este Juzgado. 

Lo'qué sé hace saber por medio del 
presepio á fln de que concurran los acree
dores-por si ó representados en legal for
ma, ooo los títulos justificativos de sus 
créditos;, bajo en otro caso de no ser ad
mitidos. 

JMailrid S de enero de 1866.—El Es
cribano, £ . Hermenegildo Hernández. 

• • . 28. 

Juagado de primera Instancia del distrito! d » 
la Universidad. 

-En- virtud de providencia del señor 
don Juan Fernandez Palma, Juez de pri
mera Inláncfa del distrito de la Univer
sidad de esta capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se hace saber: Que 
en 10 del octubre de 1865, falleció en 
esta Corte, sin testar, don Juan Pe-
tiaiver y Díaz, de edad de 49 años, sol
tero; y en su consecuencia, se cita, lla
ma y emplaza á los que se crean con 
mejor derecho que don Mónico Peflalver 
á heredar á su hijo el don Juan, para que 
en el término de 30 dias comparezcan en 
dicho Juzgado, ádeducir las acciones de 
que se consideren asistidos; bajo aper
cibimiento de que no verificándolo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 8 de enero de 1866.—Por 
sustitución de Sancha, M. Saez Hernán
dez.—27. 

JMJME.NO OFICIAL. 

u * ¡ A N U N C I O S . 
B I B L I O G R A F Í A . 

Leyes y Reglamentos para el Gobierno y 
Administración de las provincias: va in
cluida la ley de imprenta comentada. 

Esta obra, diversa de otras que hemos 
anunciado, comprende las leyes, decretos 
y Reales órdenes que citamos á continua
ción: 

Ley para el gobierno y administración 
de las provincias.—Id. de disenso pater
no.—Real decreto derogando el párrafo 
10 del art. 10 de la ley del gobierno de 
las provincias.—Reglamento parala eje
cución de la ley del gobierno y admi
nistración de las provincias.—Id. en 
cuanto á los Sub-gobernadores.—Ley de 
presupuestos y contabilidad provincial. 
—Real decreto ampliando y "delegan
do facultades á los Gobernadores. 

Yéndeseal precio de OCHO REALES, en 
la Administración de este periódico, Cor
redera baja de San Pablo, número 59, 
tienda. 

E D I T O R , i J . Jc.v* A N T O N I O ( ¿ A C Í A . 

Imp. del mismo, calle del Almirante, 7. 
MADRID: 4866 
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